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RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN  

INVITACION 01 de 2019 

“ADECUACIONES DEL CENTRO DE INVESTIGACION  

EN SALUD DE RISARALDA - CISAR UTP” 

 

1. Observación presentada por el Ingeniero Carlos Alberto Rojas Pineda: 
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Respuesta a Observación 1: 
 

Una vez analizada la petición que realizó el proponente, la entidad considera que no es viable dado que como se 

indica en el documento presentado, el proceso de invitación pública No 1, coincidió con el proceso de renovación 

del RUP y siendo consecuentes con las respuestas a las observaciones que se entregaron en el desarrollo del 

proceso, la información financiera se aceptó con un mínimo de fecha de cierre al 31 de diciembre de 2017, 

solicitud que fue realizada por uno de los proponentes y acogida por  la entidad. 

Conforme lo anterior no es posible modificar las condiciones en esta etapa del proceso, máxime si se tienen 

cuenta que no se solicitó en la etapa correspondiente del proceso.  

Respuesta a Observación 2: 
 
Considerando el procedimiento de calificación descrito en el numeral 4.4.2 del pliego de condiciones, el comité 

evaluador confrontó la coincidencia de los análisis de precios con los ítems correspondientes en el cuadro de 

cantidades y precios y verificó que no existieran discrepancias en cuanto a numeración, descripción o valor en la 

propuesta presentada por la Constructora POLIOBRAS, habilitándola para continuar en el proceso.  

Con relación a la unidad de pago, el proponente diligenció el cuadro de cantidades conforme al ANEXO 2 

publicado con la ADENDA 2 y no omitió en el análisis unitario la unidad de pago solicitada en el cuadro para el 

item 14.28. Igualmente desarrolló el análisis de la actividad en iguales condiciones a las de los demás oferentes 

por lo tanto se considera que cumple.  

Por lo anteriormente expuesto, el Comité Evaluador de la invitación Pública No. 01 de 2019, se ratifica en su 

recomendación de adjudicación al proponente 2, ingeniero Juan Carlos Idarraga Velásquez, según lo expresado 

en el acta de evaluación y recomendación de fecha 25 de abril de 2019. 

 

Comité Evaluador 

 

Pereira 30 de abril de 2019 


